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Los monitores escolares constituyen un colectivo del Grupo III en el marco del VI Convenio Colectivo del personal
laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía que realiza fundamentalmente tareas de apoyo
administrativo, así como una atención en las bibliotecas y vigilancia de alumnado en comedores escolares en los
Centros de Educación Infantil  y  Primaria de titularidad pública,  y  en  el que existía un importante número de
monitores que no contaba con jornada completa desde su incorporación a la Junta de Andalucía en 2015. 

De esta forma, con el inicio de la XI Legislatura, el Gobierno de la Junta de Andalucía se encontró con la existencia
de un número importante de monitores con la condición de fijos discontinuos y con 631 monitores con jornadas
que iban entre las 8 y las 28 horas semanales. Para mejorar esta situación en 2019, como primera actuación, el
nuevo Gobierno revirtió  el  carácter  de fijo  discontinuo de este personal,  adquiriendo desde este momento la
condición de personal fijo, materializándose a través de una modificación parcial de la relación de puestos de
trabajo de la Consejería de Educación y Deporte.

Además en 2021, a pesar de las dificultades económicas que supuso la pandemia, se llegó a un acuerdo para
incrementar la jornada a todos aquellos contratos que estaban por encima de 20 horas hasta alcanzar las 35
horas semanales.

Asimismo, fruto de este Acuerdo se constituyó una Mesa de Trabajo con el objeto de determinar los criterios que
permitieran incrementar  a  jornada completa  a  los  trabajadores  que aún no la  tuvieran.  Esa  Mesa de Trabajo
alcanzó un nuevo  Acuerdo en enero de 2022 con la representación sindical  en el  que quedó determinado, en
función de las disponibilidades presupuestarias, el orden en que debían pasar a jornada completa estos monitores.

En  la  presente  legislatura  se  ha  continuado  avanzando  en  la  mejora  de  este  colectivo.  Así  la  Consejería  de
Desarrollo Educativo y Formación Profesional amplió en 2023 la jornada completa a 200 monitores más, mediante
la incorporación en el presupuesto para ese año de un crédito de 2,8 millones de euros, lo que permitió llegar a un
acuerdo unánime con los sindicatos aplicándose los criterios de prelación que habían sido establecidos.

Por  otra  parte,  la  Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación  Profesional  ha  consignado  crédito  en  el
presupuesto para 2024 por importe de 5,6 millones de euros a fin de culminar que la totalidad de la plantilla llegara
a las 35 horas semanales.

En el mes de enero, para cerrar el texto definitivo del acuerdo se convocó a los representantes de los comités de
empresas de cada provincia, culminando el día 13 de febrero con la firma solemne en presencia del Presidente de
la Junta de Andalucía del Acuerdo de la comisión negociadora sobre modificación sustancial de condiciones de
trabajo de carácter colectivo de la categoría de monitora y monitor escolar. Tras los trámites administrativos, con
fecha 4 de abril, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la Orden de 1 de abril de 2024, por la
que se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General  de la Junta de
Andalucía,  correspondiente  a  la  Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación  Profesional,  cobrando  plena
efectividad la jornada completa para el conjunto de los monitores y monitoras escolares. 
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Acuerdo de 16 de abril de 2024, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de la consecución de la
jornada completa para la totalidad de la plantilla de monitores escolares, impulsada por la Consejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional.
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Por tanto, en cuanto que se culmina la mejora de las condiciones laborales de un colectivo de empleados públicos
de la Junta de Andalucía, que a su vez conlleva un mejor servicio a la comunidad educativa, resulta conveniente y
oportuno su conocimiento por parte del Consejo de Gobierno. 

En su virtud,  de conformidad con el  artículo 27.22 de la Ley 6/2006,  de 24 de octubre,  del  Gobierno de la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  a  propuesta  de  la  Consejera  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación
Profesional y previa deliberación , el Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de abril de 2024, se adopta el
siguiente,

ACUERDO

Tomar conocimiento  de la consecución de la  jornada completa para la totalidad de la plantilla de monitores
escolares, impulsada por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.

Sevilla, a 16 de abril de 2024

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

        PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional


